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CIRCUITO DE ESPACIOS ESCÉNICOS ANDALUCES

CIRCUITO DE TEATRO

RECEPCIÓN DE OFERTAS PARA EL CIRCUITO DE TEATRO 2º SEMESTRE DE 2010  DE COMPAÑÍAS PROFESIONALES ANDALUZAS
1. - SOLICITANTES
Podrán presentar su solicitud las compañías de teatro profesionales, residentes en Andalucía, de carácter privado, constituidas en algunas de las figuras empresariales previstas por la Ley y que presenten espectáculos teatrales, estrenados a fecha del cierre de esta oferta.
2. - OBJETO 
La contratación por parte de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales de  espectáculos ya estrenados y en período de exhibición. Los espectáculos serán ofertados a todos los municipios adheridos a la modalidad  de Teatro, estos elegirán los espectáculos que más se adecuen a sus espacios y públicos, correspondiendo la coordinación de las giras a la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
3. – PLAZOS
Para el segundo semestre de 2010, se abre  un plazo de presentación de solicitudes:
Plazo de presentación de solicitudes: desde la fecha de publicación del anuncio hasta las 14’00 hs. del 28  de diciembre de 2009 (para su programación durante los meses de septiembre a febrero de 2010).

4. - SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN
La ficha anexa con 2 copias y la documentación necesaria se entregarán personalmente o se remitirán por correo certificado a las oficinas de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales: Departamento DEL  Circuito de Espacios Escénicos Andaluces.EDIFICIO ESTADIO OLÍMPICO, PUERTA M. ISLA DE LA CARTUJA S/N.    41092 SEVILLA. Especificándose claramente la leyenda: “Circuito de Espacios Escénicos Andaluces- Circuito de Teatro. Recepción de ofertas 2º Semestre 2010.”
La documentación a entregar será la siguiente:

a) Relativa a la Empresa
· Fotocopia del D.N.I. de la persona física o del representante legítimo o apoderado de la persona jurídica, o cualquier otro documento que acredite la identidad del solicitante, según los convenios internacionales en vigor de los que España sea  parte.
· Declaración expresa responsable de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias (IAE, IRPF, IVA, Sociedades, etc...) tanto con la AEAT como con la Hacienda autonómica, y frente a la Seguridad Social, sin perjuicio de su efectiva acreditación en el momento previo a la firma del contrato.
· Curriculum vitae o dossier de la Compañía. 
· En el caso de presentar la solicitud un representante artístico deberá acreditar la autorización de cada uno de los artistas intérprete o ejecutante que intervienen en el espectáculo.
· Autorización  del autor o representante legal de la Sociedad General de Autores y Editores o entidad de  gestión que corresponda para la representación de la obra.
· Modelo de Factura, desglosado con Base Imponible, IVA, IRPF, correspondiente al caché  de una función. 
· Las empresas que en el transcurso del semestre realicen algún cambio en la constitución de empresa, domicilio, correo elctrónico u otro dato de interés para la gestión del Circuito, deben comunicarlo  por escrito en cuanto se realice el cambio. 
b) Documentación artística 
· Breve historia de la compañía y sinopsis del espectáculo, incluyendo duración de la obra.
· Ficha artística.
· Ficha Técnica, con todas las necesidades, desglosadas, que requiere la compañía para la realización del espectáculo. Plano de luces y de sonido. Teléfono/s de contacto del técnico/s de la compañía
·  4 fotos en formato jpg de alta resolución (mínimo 300 p.p.p.) y tamaño mínimo de 20 a 30 cm. (ancho o alto). Las fotos entregadas serán las utilizadas para promoción y publicidad del espectáculo seleccionado (Sólo en formato digital).
· 2 DVD del espectáculo:
1) DVD con grabación de los  5 minutos del espectáculo que la compañía considere más  representativos de la obra, grabados directamente sin ningún tipo de manipulación digital o de cualquier otro tipo. Dentro de estos 5 minutos si alguna compañía lo desea puede utilizar un primer minuto para definir el proyecto. 
2) DVD con la grabación completa del espectáculo.
· Dossier o programas de mano del espectáculo 
· Otros soportes publicitarios: cartel, tarjetas, etc.
· Relación de representaciones realizadas hasta el presente
· Dossier de prensa.
Las compañías que realicen cambios en ficha artística o técnica durante el transcurso del Circuito han de comunicarlo por escrito en cuanto tengan noticia de ello.
La documentación contenida en estos epígrafes se presentará  tanto en papel como en soporte digital, pen drive, CD o DVD., con tipo de letra Tahona y tamaño de fuente 12 p, sin encuadernar, preferentemente en los siguientes formatos: Word, Excel y JPG para el material gráfico, con la siguiente organización:
 -1 carpeta con el nombre “solicitud”, que contendrá únicamente el documento de Word de la solicitud.

- 1 carpeta con nombre “Memoria”, que contendrá un primer documento de Word con la memoria de la actividad y un segundo documento con el dossier o curriculum.

-1 Carpeta con el documento “imágenes” donde incluirán archivos de imágenes  relacionadas con el espectáculo.
Todo el material  presentado (CD O DVD) debe ir correctamente identificado: nombre de la compañía y nombre del espectáculo.

Aquellas compañías que presenten más de un espectáculo deben entregar para cada propuesta toda  la documentación requerida.

El ANEXO I deberá presentarse en una sola hoja, toda la información que exceda se presentará anexa.

5. – CONTRATACIÓN:
Una vez recibida toda la documentación y comprobada, se  pasará un listado de toda la oferta a los programadores de los municipios. Al término de las reuniones de trabajo que tendrán lugar en febrero de 2010, los municipios decidirán los espectáculos que van a contratar durante el semestre. Aquellos espectáculos que hayan sido seleccionados por menos de dos municipios no podrán actuar en este semestre, no obstante tendrán la oportunidad de ofertarse en el siguiente semestre.
Los espectáculos que en transcurso de dos semestres no hayan conseguido ser elegidos por al menos 4 municipios serán eliminados de la oferta.
No podrán presentarse aquello proyectos desestimados de la oferta o del repertorio en anteriores ediciones.

Criterios que tendrán en cuenta los programadores de los municipios al contratar un espectáculo:

· La calidad y el valor artístico y/o pedagógico del proyecto.

· La incidencia cultural que supone para la difusión de las obras de creadores andaluces, y el fomento de la creación artística contemporánea.    

· La idea, creatividad y originalidad del espectáculo.

· La utilización del espacio escénico.

· El concepto global del espectáculo y coherencia entre todos los elementos: música, vestuario, escenografía, etc.

· La idoneidad para el Circuito

En el caso de no ser contratado, la documentación quedará a disposición del interesado en las oficinas del Departamento de Circuito de Espacios Escénicos Andaluces en: EDIFICIO ESTADIO OLÍMPICO, PUERTA M. ISLA DE LA CARTUJA S/N. 41092 SEVILLA hasta el 31 de mayo de 2011. 
La documentación no retirada en esta fecha será remitida al Archivo General de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
ANEXO I

CIRCUITO DE ESPACIOS ESCÉNICOS ANDALUCES

CIRCUITO DE TEATRO 2010-2º SEMESTRE               
COMPAÑÍA:

ESPECTÁCULO:
Dirección 
C.P. Población:                                               Provincia:     
Teléfono fijo y móvil/es:             
                          E-máil:                                       Web:
Personalidad Jurídica:                                                                        C.I.F.:
Representante Legal:                                                                         D.N.I.:
ESPECTÁCULO PROPUESTO (Adjuntar Ficha Artística, Plano de Luces y Plano de Escenografía)
Título:                                                             Duración:                         Descanso:
Tipo de público al que va dirigido:                        

  FORMATO:

Modalidad (Teatro  de Calle, Musical, Títeres, ... otros):
Autor:



                          
Director:

Adaptación/ Dramaturgia:


Música:
Vestuario:                                                                   Iluminación:
Producción:                                                                 Sonido:
Distribución:                                       
                                      

Lugar y fecha de estreno:
Personal en Gira (nº ):
PROPUESTA DE CACHÉ (TODOS LOS CONCEPTOS INCLUIDOS: I.V.A., I.R.P.F., DIETAS, TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, ETC.)
1 FUNCIÓN:
         
2 FUNCIONES CONSECUTIVAS , MISMO DÍA MISMO ESPACIO:


2 FUNCIONES DIAS CONSECUTIVOS, MISMO ESPACIO:
*1 - 5 FUNCIONES                                     6-15 FUNCIONES
A partir de 16 funciones:                                                Otras propuestas:
EQUIPAMIENTO TÉCNICO (a cargo del Teatro)
Dimensiones mínimas del espacio Escénico:
**Espacio:        -Sala:                   -Calle:                - Polivalente:                 - Otros:
Potencia de entrada luz:               KW Tipo:                            Potencia de Sonido:
Nº de varas:                                  Cámara negra:                   Otros:
Tiempo de montaje:                      Personal necesario montaje y desmontaje:                          
Tiempo de carga y descarga:                       Personal de carga y descarga (Teatro):
Equipo de luz y sonido por cuenta de:             TEATRO                     COMPAÑÍA
(Si es por cuenta del teatro, adjuntar ficha)            
INDICAR DIRECCIÓN DE  ENVÍO POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE:

DIRECCIÓN Y NÚMERO:

CÓDIGO POSTAL:                       
MUNICIPIO:


PROVINCIA:


    
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, como entidad pública adscrita a la Consejería de Cultura, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso de solicitud, y valoración de la oferta de circuitos.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.d) la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a los Servicios Jurídicos de la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, Edificio Estadio Olímpico, puerta M, Isla de la Cartuja S/N. 

*  Bolos individuales
**Las compañías que presenten un espectáculo adaptable a sala y a calle deben presentar cada propuesta por separado, con sus fichas técnicas y características individuales.
ANEXO II

FICHA PARA PRENSA Y PUBLICACIONES

	NOMBRE COMPAÑÍA:

	NOMBRE ESPECTÁCULOS:

	WEB:

	FICHA ARTÍSITICA:



	FICHA TÉCNICA:



	BREVE HISTORIA DE LA COMPAÑÍA, LEYENDA Y PREMIOS:



	SINOPSIS DEL ESPECTÁCULO:










